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PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: Universidad Nacional de Lanús

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa por Adjudicación Simple 20/2026

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Desarme, Traslado o Examen previoMotivo contratación directa:

EXP : 380/2026Expediente:

Reparación de Equipo Autoclave Astell Scientific modelo Sterimate -
Art. 25, inc d) Ap. 7 de Decreto Nº1023/01-

Objeto de la contratación:

Rubro: Mant. reparaciÓn y limpieza

Lugar de entrega único: Universidad Nacional de Lanús - Predio Av. 29 de Septiembre (29 de
Septiembre 3901 - EDIF. O. VARSAVSKY - LABORATORIO (1826)
REMEDIOS DE ESCALADA,  Buenos Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Av. 29 de Septiembre 3901,
(1826), REMEDIOS DE
ESCALADA, Buenos Aires

Unicamente por escrito a
compras@unla.edu.ar o en Av.
29 de Septiembre 3901, (1826),
REMEDIOS DE ESCALADA,
Buenos Aires

Dirección: Dirección:

De Lunes a Viernes de 10.00 a
16.00 hs.

De Lunes a Viernes de 10.00 a
16.00 hs.

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Lugar/Dirección:Dirección: Av. 29 de Septiembre 3901,
(1826), REMEDIOS DE
ESCALADA, Buenos Aires

Av. 29 de Septiembre 3901,
(1826), REMEDIOS DE
ESCALADA, Buenos Aires
06/03/2026 09/03/2026 a las 12:30 hs.Día y hora:Fecha de inicio:

Fecha de
finalización:

09/03/2026 a las 12:00 hs.

RENGLONES
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Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Reparación de Equipo Autoclave Astell Scientific modelo
Sterimate (N° Patr.00000036); (tareas, reemplazo de
controlador/sensor de temperatura, calibración, verificación
general de funcionamiento y tareas complementarias necesarias
para la puesta en marcha.

UNIDAD 1,001

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: -

Cláusulas Particulares
El presente procedimiento se regirá por las disposiciones contenidas en el Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional (Decreto 1023/01), y su reglamentación contenida en el Anexo del Decreto 1030/16,
el Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por
Disposición ONC Nº 62/2016, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición
ONC Nº63/2016; el Manual de Procedimiento para la incorporación y actualización de datos en SIPRO
 aprobado por Disposición ONC Nº64/2016; Ley Nº 25.551 de Compre Argentino; Ley Nº 25.300 de Fomento
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; Ley Nº 22.431 de Protección Integral de los Discapacitados y
por las disposiciones contenidas en las cláusulas particulares del presente pliego.
Toda la normativa reseñada precedentemente podrá ser consultada libremente en el siguiente link:
www.unla.edu.ar/index.php/compras-y-licitaciones-informacion-general  
“El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá ser consultado o retirado con el
fin de presentarse a cotizar, en  la Dirección de Compras de este Organismo o en el Sitio Web de la Oficina
Nacional de Contrataciones: https://comprar.gob.ar/BuscarAvanzadoPublicacion.aspx acceso directo
“Contrataciones Vigentes”, Con usuario y contraseña”. Podrá también obtenerse a través del Sitio Web
oficial de esta Institución (http://www.unla.edu.ar/compras-y-licitaciones/compras-vigentes ).
 
OBSERVACIONES:

    •  Las siguientes Cláusulas Particulares complementan las disposiciones del Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales (en adelante PUByCG) aprobado por
Disposición ONC 63/2016
    •  En atención a los fundamentos expuestos por el área requirente del servicio
 incorporados en los actuados, el presente procedimiento se sustancia conforme el
encuadre “Adjudicación Simple por Desarme, Traslado o Examen Previo”, según lo
previsto en el Artículo 25, inciso d), Apartado 7 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y
Artículo 21 del Anexo del Decreto Reglamentario Nº 1030/16. Por lo expuesto, la presente
convocatoria y las bases que rigen el llamado, se difunden al solo efecto de cumplir con el
principio de transparencia.
NOTIFICACIONES.
Todas las comunicaciones/notificaciones que se emitan en el marco de la presente contratación serán
enviadas vía mail a las casillas declaradas por el oferente en su propuesta, o en su ausencia, en la que obre
en el registro del SIPRO. Las comunicaciones/notificaciones se tendrán por notificadas el día en que fueron
enviadas, produciendo todos sus efectos sin necesidad de
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confirmación (conf. Art. 6 del PUByCG, Art. 2, Inc. d) de Disposición ONC Nº 62/16). Por ello, será
responsabilidad exclusiva del proponente verificar con la frecuencia adecuada la existencia de
notificaciones/comunicaciones emitidas por esta Universidad.
La presente disposición no implica renuncia de la Institución a utilizar cualquiera de los otros medios de
notificación previstos en el Art. 7 del Anexo del Decreto 1030/16.
DECLARACIONES JURADAS:

    •  i)    ANEXO - DECLARACIÓN JURADA DE PARENTESCO Y/O VÍNCULOS COMERCIALES (según R.R.Nº 140/15) completa en todos sus campos y firmado por el titular de la empresa

o  su representante legal.

    •  ii)     ANEXO - DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES DEL DECRETO 202/17 completa en todos sus campos y firmado por el titular de la empresa o  su representante legal.  

    •  iii)    ANEXO - DECLARACIÓN JURADA DE INCORPORACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (conf. Ley 22.431, Art. 7° del Decreto N° 312/10 y Art. 18, Inc. i) apartado 4,

del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición ONC Nº 63/16): Para las contrataciones de servicios, el oferente deberá declarar bajo juramento al momento de presentar

su oferta que de resultar adjudicatario se obliga a ocupar a personas con discapacidad en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado a la prestación

del servicio de que se trata, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7° del Decreto N° 312 de fecha 2 de marzo de 2010. El porcentaje aludido se computara sobre la totalidad del personal

afectado a la prestación del servicio y resultara exigible cuando sea posible cuantitativamente cumplir con el mismo, o sea, que tal porcentaje represente al menos UNA (1) persona. Si por las

particularidades del servicio no resultara posible contar con personas con discapacidad que reúnan las condiciones de idoneidad para cumplir con la prestación, el oferente deberá manifestar dicha

circunstancia, con carácter de declaración jurada, al momento de presentar su oferta, explicitando las particularidades del servicio que imposibilitan contar con personas con discapacidad en el

porcentaje requerido por la ley. La verificación a que refiere el último párrafo del Art. 41 del PUByCG, queda a cargo de la Comisión de Recepción.

 
La sola presentación de la propuesta en el marco del presente proceso significará de parte del proponente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado, por lo que no será

necesario presentar junto con la propuesta ningún ejemplar de los pliegos. Asimismo, la sola presentación de la propuesta implica la Declaración jurada por parte del proponente de que no está incurso

en ninguna de las causales de inhabilidad ni inelegibilidad, contampladas en la noramtiva aplicable, conforme Art. 18, Inc. i) apartado 5, del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado

por Disposición ONC Nº 63/16

 
COTIZACIÓN. (Complementa a Art.  16 de PUByCG)
La cotización deberá comprender toda tarea principal o accesoria de Mantenimiento y reparación
expresamente determinada y necesaria para el funcionamiento en condiciones normales del equipamiento a
intervenirse.
Los precios ofertados deberán incluir la totalidad de los materiales/trabajos necesarios para la
entrega/cumplimiento de los elementos/productos/servicios, conforme fueron solicitados. Atento lo señalado,
no ha de reconocerse, bajo ningún concepto, costos adicionales a los ofertados originalmente.
La UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANÚS no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto
que no esté taxativamente especificado en las ofertas.  Los precios cotizados serán considerados a todos
los efectos fijos e inamovibles.
 
  MONEDA  DE  COTIZACIÓN.  (Complementa a Art.  17 de PUByCG)
La cotización deberá ser en Moneda Nacional. No se podrá estipular el pago en moneda distinta de la
establecida.  Las cotizaciones en moneda nacional no podrán referirse, en ningún caso, a la eventual
fluctuación de su valor. Solo se aceptarán precios unitarios expresados con hasta 2 (dos) decimales. En
caso de cotizar con más decimales de los indicados, solo se tomarán los dos primeros.
 
PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. (Complementa a Art.  46 de PUByCG)
El oferente deberá declarar el plazo de ejecución en el Anexo– Formulario Único y Oficial de Oferta. En caso
de no declarar, será de aplicación lo previsto en el Artículo nominado como “REQUISITOS  DE  LAS 
OFERTAS”.  
El equipamiento será intervenido previa coordinación, en el domicilio del adjudicatario.
Las acciones que se realicen deberán hacerse constar en remitos (o documentación equivalente) en los que
deberán constar, indefectiblemente, los números de orden de compra y de expediente al que pertenezca la
entrega, junto con el detalle de las tareas realizadas. Sin excepción.
TODOS LOS REMITOS DEBERÁN CONTAR CON FECHA, FIRMA Y ACLARACIÓN DEL DEPENDIENTE
DE LA UNIVERSIDAD QUE HAYA INTERVENIDO EN LA ACCION(Nombre y apellido LEGIBLE). Sin
excepción.
Los remitos (o documentación equivalente), deberán confeccionarse por triplicado, correspondiendo el
original para el adjudicatario, el duplicado para el área en la cual se efectuó la entrega, y el triplicado para la
Dirección de Compras. Éste último, deberá ser presentado en la Dirección de Compras inmediatamente
después de efectuada la entrega de la mercadería.
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A los efectos de computar los plazos para la recepción definitiva de los bienes entregados y/o servicios
ejecutados, se tendrá como fecha de recepción provisoria aquella que acusare el sello de la Dirección de
Compras colocado una vez que el remito, debidamente conformado por el área solicitante, es presentado en
sus oficinas. Considerando que por expresa disposición del presente pliego, en ningún caso se recibirá la
mercadería en la Dirección de Compras, el cargo que se imprima sobre los remitos o documentación
equivalente valdrá únicamente para acreditar la presentación de la documentación en dicha oficina, no
implicando juicio alguno sobre el acto de entrega de bienes o ejecución de servicio que en él se encuentre
documentado.
Fletes, acarreos y descarga por cuenta del adjudicatario.
FACTURACIÓN.
Las facturas electrónicas deberán ser remitidas a la cuenta compras@unla.edu.ar sin excepción o
presentadas en la Dirección de Compras, sita en el Edificio José Hernández, Rectorado de la Universidad
Nacional de Lanús, Calle interna Pablo Nogués S/Nº, Remedios de Escalada, Pcia. de Buenos Aires, de
Lunes a Viernes, en el horario de 11:00 a 17:00 Hs.
Las facturas (“B” o “C”) deberán ser emitidas a nombre de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS, Av. 29
de Septiembre 3901 - (1826) Remedios de Escalada, C.U.I.T. Nº 30-68287386-4. Y deberá hacer referencia
al Nº de expediente y Nº de Orden de Compra de que se trata. Se informa que ésta Universidad reviste el
carácter de EXENTO frente al I.V.A. e II.BB.
Las facturas deberán estar confeccionadas en un todo de acuerdo con la normativa vigente aplicable en la
materia fiscal y tributaria. Su confección deficiente impedirá la liquidación del pago, el cual quedará
suspendido hasta la subsanación del defecto.
Dado que la UNLa es agente de retención tanto del Impuesto al Valor Agregado como del Impuesto a las
Ganancias, en el caso de que las firmas adjudicatarias cuenten con una exención a dichas retenciones o
revistan la condición de agentes de retención de los mencionados tributos, deberán presentar junto con la
factura documentación que acredite tal situación, o de lo contrario la UNLa procederá oportunamente a
efectuar las retenciones que pudieran corresponder por dichos conceptos. La omisión o cumplimiento
deficiente o inoportuno de la carga de acreditar la exención, exclusión o beneficio tributario, impedirá la
procedencia de cualquier reclamo tendiente a la devolución de lo retenido.
Asimismo, cuando los productos entregados o servicios ejecutados en el marco de la misma Orden de
Compra se integraran con componentes/productos sujetos a diversas alícuotas de IVA, el adjudicatario
deberá emitir una factura por cada alícuota. En caso de emitir una única factura y aun cuando en ella se
informen alícuotas distintas, se procederá a retener los importes de IVA aplicando la alícuota mayor.
 
PLAZO DE PAGO.(Complementa a Art.  47 de PUByCG)
Salvo indicación en contrario, la condición de pago es de 10 (DIEZ) días a partir de la presentación de la/s
factura/s, conforme lo dispuesto en el artículo precedente, y siempre que se hubiere otorgado la recepción
definitiva (salvo pago anticipado). Cuando la recepción definitiva de los productos/servicios
entregados/ejecutados, se produjera durante la segunda quincena del mes de Diciembre o posterior, el
plazo previsto para el pago podrá diferirse hasta la primer quincena de febrero, conforme el calendario
contable administrativo y según lo hiciesen posibles las tareas de cierre del ejercicio contable.
Las facturas se cancelarán por transferencia bancaria a la cuenta designada por el adjudicatario, respecto
de la cual deberá acreditar su titularidad remitiendo la constancia oficial de CBU emitida por el banco donde
la cuenta esté radicada. Asimismo, el adjudicatario deberá remitir completo y firmado el “FORMULARIO
AUTORIZACIÓN TRANSFERENCIAS DE PAGOS A CUENTAS BANCARIAS” que oportunamente proveerá
la Universidad, por el que autorizará a la cancelación de todo pago a través del mecanismo electrónico de
transferencia y a la retención del importe correspondiente a los gastos que ocasionen las mencionadas
transferencias bancarias (según lo dispuesto por la Resolución Rectoral Nº1850/13, sus complementarias y
modificatorias; 4%0 – cuatro por mil del importe facturado).
RESPONSABILIDAD DE LOS COCONTRATANTES.
La firma adjudicataria asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y
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derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva
cuenta todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes,
indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea
justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre
establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los
actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la UNIVESRIDAD
NACIONAL DE LANUS y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.
El personal será de responsabilidad exclusiva de la Adjudicataria, quedando sobrentendido que el mismo no
tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Universidad.
JURISDICCIÓN.
Todas las cuestiones derivadas del presente procedimiento quedarán sujetas a la competencia de los
Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo con Asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entendiendo que la sola presentación de la propuesta implica expresa renuncia del
oferente/contratante a otro fuero o jurisdicción.
 

OBSERVACIONES GENERALES

En atención a los fundamentos expuestos por el área requirente del servicio incorporados en
los actuados,
el presente procedimiento se sustancia conforme el encuadre Adjudicación Simple por
Desarme, Traslado o
Examen Previo, según lo previsto en el Artículo 25, inciso d), Apartado 7 del Decreto Delegado
Nº 1023/01
y Artículo 21 del Anexo del Decreto Reglamentario Nº 1030/16. Por lo expuesto, el llamado se
difunden al
solo efecto de cumplir con el principio de transparencia.
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